
Miércoles 30 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva se modifican los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función 
Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del 
Servicio Profesional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG01/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE A PROPUESTA DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA SE MODIFICAN LOS “LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS RANGOS 
CORRESPONDIENTES A LOS CUERPOS DE LA FUNCION DIRECTIVA Y EL DE TECNICOS, Y ESTABLECER EL 
PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PROMOCIONES EN RANGO A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL” 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del Instituto mediante Acuerdo CG599/2009 aprobó 
la reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 
el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010, y entró en vigor al 
día siguiente de su publicación. 

II. El 14 de septiembre de 2010, el órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral aprobó el 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y 
establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral”. Identificado como Acuerdo CG305/2010, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de octubre de 2010. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que el dispositivo constitucional antes citado establece que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé 
que las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 105, numeral 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto Federal Electoral contará con un 
cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral que se regirá por el Estatuto 
que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de 
ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

4. Que de acuerdo con el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
son órganos centrales del Instituto: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

5. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Comisión del Servicio Profesional Electoral es una comisión 
permanente del Consejo General integrada por consejeros electorales designados por dicho órgano. 

6. Que el propio artículo 118, numeral 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales le confiere al Consejo General del Instituto la atribución legal para dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas todas las atribuciones que establece el artículo y numeral 
mencionado, en los incisos que van del a) al y), así como las demás que le confiere el Código 
antes citado. 
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7. Que conforme al artículo 122 numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que la Junta General Ejecutiva tiene la atribución de propone al 
Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto. 

8. Que el artículo 204 numerales 1, 2, y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Servicio Profesional Electoral se integrará por el Cuerpo de la Función 
Directiva y el de Técnicos, ordenándose que el Cuerpo de la Función Directiva sea el que provea del 
personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión, y que el 
cuerpo de técnicos sea el que provea del personal para cubrir los puestos y realizar las actividades 
especializadas. 

9. Que el artículo 204 numeral 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que cada Cuerpo del Servicio Profesional Electoral se estructurará por niveles o rangos 
propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto; que los niveles 
o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de cada cuerpo, y que en estos últimos, 
se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del Servicio, de manera que puedan 
colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

10. Que en el artículo 205, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se señala que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal deberá 
establecer las normas para definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los 
que dan acceso. 

11. Que el artículo 8, fracción VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, establece que le corresponde al Consejo General aprobar los 
Lineamientos de la Promoción en Rango a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto. 

12. Que el artículo 16, párrafo segundo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, establece que el Servicio se organizará y desarrollará a través de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con las disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Estatuto, de los Acuerdos, los 
Lineamientos y las demás disposiciones que emitan el Consejo General y la Junta General Ejecutiva. 

13. Que según lo dispone el artículo 25 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, el personal de carrera del Servicio, se integrará en dos cuerpos de 
funcionarios electorales y ocupará rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto. 

14. Que como lo establece el artículo 29 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, el Servicio Profesional Electoral se integrará con personal calificado y se 
organizará en los Cuerpos de la Función Directiva, y de Técnicos. 

15. Que tal y como lo ordena el artículo 30 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, el Cuerpo de la Función Directiva estará conformado por el personal 
de carrera que ocupe los cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión conforme lo 
disponga el Catálogo del Servicio; y que el Cuerpo de Técnicos estará conformado por el personal de 
carrera que realizará las actividades operativas especializadas y ocupará los puestos autorizados en 
el Catálogo del Servicio. 

16. Que de acuerdo con el artículo 31 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, tanto el Cuerpo de la Función Directiva, como el Cuerpo de Técnicos 
se estructurarán en rangos por orden ascendente. 

17. Que según lo dispone el artículo 32 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y 
Técnica, serán aprobados por el Consejo General a propuesta de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto, para lo cual la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentará un proyecto 
de Lineamientos, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

18. Que el artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, señala que el ascenso del personal de carrera es la obtención de un cargo o puesto 
superior en la estructura orgánica del Servicio, el cual se obtendrá mediante Concurso; y que dicho 
ascenso será independiente de la promoción en rangos. 

19. Que el párrafo segundo del artículo 203 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, ordena que con la obtención de la titularidad, el personal de carrera 
adquiere la permanencia, la cual estará sujeta a los términos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y del propio Estatuto, así como la posibilidad de obtener promociones 
en rango. 



Miércoles 30 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

20. Que el artículo 204 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, dispone que al otorgársele la titularidad, se asignará el primer rango al miembro del 
Servicio; a partir de ese momento podrá iniciar su promoción en la estructura de rangos. 

21. Que el artículo 212 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que la promoción en rango es el movimiento horizontal por medio del cual un 
miembro titular accede a un nivel más alto en la estructura de rangos del Servicio, con base en los 
Lineamientos que al efecto apruebe el Consejo General a propuesta de la Junta. 

22. Que de conformidad con el artículo 214 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, para el otorgamiento de promociones en la estructura de rangos del 
Servicio se considerarán al menos los resultados de la evaluación del desempeño, los resultados 
del Programa de Formación y/o Actualización Permanente, los méritos obtenidos y, en su caso, las 
sanciones de conformidad con los Lineamientos respectivos. 

23. .Que tal y como lo señala el tercer párrafo del artículo 218 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, los incentivos serán independientes de las 
promociones en rango, así como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que 
ocupen los miembros del Servicio. 

24. Que con las modificaciones, adiciones y derogaciones que se proponen, se busca perfeccionar las 
disposiciones del Acuerdo CG305/2010, a efecto de poder desarrollar la entrega de promociones en 
rango, en un marco en el que se enfatice la equidad en la valoración de los méritos y la preservación 
del principio de igualdad de oportunidades. 

25. Que en sesión ordinaria realizada el 26 de noviembre de 2012, la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, conoció y deliberó sobre el contenido del presente Anteproyecto de Acuerdo y le dio su 
opinión favorable. 

26. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2012, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto autorizó el “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que 
se aprueba presentar al Consejo General del Instituto Federal Electoral el Proyecto de Acuerdo por el 
que se modifican los ‘Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la 
Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango 
a los miembros del Servicio Profesional Electoral’ ”. 

27. Que en razón de lo anterior, resulta procedente que el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
emita el presente Acuerdo. 

En virtud de los antecedentes, las consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104; 105, numeral 3; 106, numeral 1; 108; 116, numeral 2; 118, numeral 1, inciso z); 204 
numerales 1, 2, 3, y 4, y 205 numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 8 fracción VIII; 16 párrafo segundo; 25; 29; 30; 31; 32; 56; 203, 204; 212; 214 y 218 del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- A propuesta de la Junta General Ejecutiva se modifican los “Lineamientos para integrar los 
rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento 
para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral”, identificados mediante 
el Acuerdo CG305/2010. 

Segundo.- Las modificaciones consisten en lo siguiente: 

a) MODIFICACION a los artículos 20 fracción IV; 21, fracción VI; 22, fracción V; 23 fracción V; 24, 
fracción IV; 25, fracción IV; 26, fracción IV; 29, 31, 37, 38, 41, 47, 50, fracciones II y III; 

b) ADICIONES: un párrafo al artículo 2; un fracción VII al artículo 21; al 22 una fracción VI; al 23 una 
fracción VI; al 24 una fracción V; al 25 una fracción V; al 26 una fracción V; y los artículos 54, 55, y 
56; y 

c) DEROGAR la fracción IV del artículo 50, la fracción III pasa a ser la II y la IV pasa a ser la III, de los 
“Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el 
de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del 
Servicio Profesional Electoral”, para quedar como sigue: 
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“Artículo 2. Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 

… 

Miembro titular del cargo: Miembro del Servicio Profesional Electoral con titularidad en un cargo 
incluido en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral. 

… 

Artículo 20. … 

I. a III. … 

IV. Tratándose de un miembro titular del Servicio sujeto a un procedimiento disciplinario durante el 
ejercicio valorable, el eventual otorgamiento de la promoción en rango estará condicionado a que la 
resolución definitiva sea absolutoria o que la sanción impuesta no haya sido igual o mayor a diez días 
de suspensión. Concluido lo anterior, será necesario que el interesado presente, ante la DESPE, la 
solicitud respectiva para que se reponga el procedimiento de conformidad con estos Lineamientos. 

Artículo 21. … 

I. a V. … 

VI. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las 
evaluaciones del desempeño realizadas en el período que va del ejercicio posterior a la obtención de 
la titularidad hasta la postulación para obtener una promoción, y 

VII. Ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del cargo, evaluados en cada una 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener 
una promoción. 

Artículo 22. … 

I. a IV. … 

V. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las 
evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el rango “C”, y 

VI. Ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del cargo, evaluados en cada una 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener 
una promoción. 

Artículo 23. … 

I. a IV. … 

V. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las 
evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B”, y 

VI. Ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del cargo, evaluados en cada una 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener 
una promoción. 

Artículo 24. … 

I. a III. … 

IV. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las 
evaluaciones del desempeño realizadas en el período que va del ejercicio posterior a la obtención de 
la titularidad hasta la postulación para obtener una promoción, y 

V. Ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del puesto, evaluados en cada una 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener 
una promoción. 

Artículo 25. … 

I. a III. … 

IV. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las 
evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C”, y 

V. Ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del puesto, evaluados en cada una 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener 
una promoción. 
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Artículo 26. … 

I. a III. … 

IV. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las 
evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B”, y 

V. Ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del puesto, evaluados en cada una 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener 
una promoción. 

Artículo 29. La Junta General Ejecutiva emitirá la convocatoria dos meses después de que haya sido 
aprobado el Dictamen de la Evaluación del Desempeño, para que los miembros titulares del Servicio 
inscritos en este modelo participen en la promoción. 

En dicha convocatoria la Junta establecerá, a propuesta de la DESPE y previa opinión de la 
Comisión del Servicio, el número máximo de promociones a otorgar en cada uno de los rangos que 
integran cada uno de los Cuerpos del Servicio, con base en un estudio elaborado conjuntamente por 
la DESPE y la Dirección Ejecutiva de Administración para estimar el número máximo de miembros 
del Servicio que cumplan con los requisitos señalados en el Capítulo Segundo del Título Tercero de 
los presentes Lineamientos y del impacto presupuestal. 

Dicho número máximo se podrá incrementar si se considera que los datos o resultados de los 
funcionarios sufran modificaciones, cambio de estatus o ajustes que provoquen que un número 
mayor de funcionarios de carrera cumpla con los requisitos, de manera posterior a la publicación de 
la convocatoria. 

Artículo 31. Para participar en el otorgamiento de promociones en rango la DESPE, tomará en 
consideración a todos los MSPE que estén inscritos en el modelo que deriva del Estatuto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010, sin necesidad de que medie solicitud 
del interesado. 

Artículo 37. En caso de que se requiera, por cada candidato a obtener la promoción, la DESPE 
elaborará una hoja de control en la que se asentará la puntuación obtenida como resultado de la 
valoración de los méritos exigidos en el Estatuto y en los presentes Lineamientos. 

Artículo 38. Con objeto de identificar a los miembros del Servicio que aspiren a obtener una 
promoción en los rangos de los Cuerpos del Servicio, y en caso de sea que sea necesario la DESPE 
ordenará de mayor a menor a los interesados con base en la puntuación que hayan obtenido en la 
valoración de los méritos, hasta agotar el número de promociones autorizadas por la Junta para ese 
ejercicio, siempre y cuando los interesados cumplan con los requisitos establecidos. 

Artículo 41. Con objeto de transparentar el procedimiento de promociones, la DESPE comunicará a 
todos los miembros titulares del Servicio, y de manera previa a la presentación del informe ante 
la Comisión del Servicio señalado en el artículo siguiente, un Dictamen Preliminar, con el propósito 
de que puedan, en su caso, promover ante la DESPE, en un plazo que no exceda de cinco días, las 
observaciones que consideren pertinentes. 

TITULO CUARTO 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 47. Para determinar las promociones, la DESPE deberá excluir al personal de la rama 
administrativa, del conjunto de cargos o puestos en los que hayan sido evaluados. 

Artículo 50. … 

I. … 

II. Si el procedimiento disciplinario o la inconformidad por la evaluación del desempeño de un 
miembro titular del Servicio concluyen definitivamente hasta antes de que se presente el informe a la 
Comisión del Servicio señalado en el artículo 42 de estos Lineamientos, la DESPE valorará el 
cumplimiento de los requisitos del miembro titular del Servicio respectivo. 

De ser el caso, la DESPE colocará a este funcionario dentro de la lista con los aspirantes que 
acreditaron los requisitos para obtener una promoción, en el orden que le corresponda. 
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III. Si el procedimiento disciplinario o la inconformidad por la evaluación del desempeño concluyen 
definitivamente una vez que la Junta haya aprobado el Proyecto de Acuerdo por el que se otorgaron 
las promociones, la DESPE valorará el cumplimiento de los requisitos del miembro titular del Servicio 
respectivo y, de cumplir con éstos, lo colocará dentro de la lista con los aspirantes que acreditaron 
los requisitos para obtener una promoción, en el orden que le corresponda. 

En caso de ubicarse el miembro titular del Servicio en una posición de la lista que le hubiese 
permitido obtener una promoción en la estructura de rangos, se le otorgará de conformidad con el 
artículo 51 de estos Lineamientos. La reposición del procedimiento no lesionará los derechos 
adquiridos del personal de carrera que haya obtenido su promoción en el ejercicio valorado. 

IV. Derogada. 

Artículo 54. Para la determinación del 25% superior en las evaluaciones del desempeño 
de los cargos de Coordinador y Director de Area, la DESPE conformará un estrato que agrupe 
ambos cargos. 

Artículo 55. Para la determinación del 25% superior en las evaluaciones del desempeño de los 
puestos de Coordinador de Unidad de Servicios Especializados, Profesional de Servicios 
Especializados y Técnico en Procesos Electorales se integrará un estrato común a dichos puestos. 

Artículo 56. En el caso que la Junta General Ejecutiva ordene la adición de nuevas plazas o la 
supresión de éstas por restructuración, la DESPE de oficio tomará en consideración la nueva 
composición de plazas, para la conformación de los cargos o puestos evaluados y la identificación 
del 25 % superior en la evaluación del desempeño que corresponda. 

Transitorio 

UNICO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor, al día siguiente hábil de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral a difundir el contenido del 
presente Acuerdo. 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de enero 
de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ratifica a la Consejera Electoral, 
Dra. María Marván Laborde como Presidenta de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG11/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE RATIFICA A LA 
CONSEJERA ELECTORAL, DRA. MARIA MARVAN LABORDE COMO PRESIDENTA DE LA COMISION DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

ANTECEDENTES 

I. El 14 de enero del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. En sesión extraordinaria del 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG07/2008 
por el que determinó la integración de sus comisiones permanentes. 

III. En sesión extraordinaria del 15 de febrero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG17/2008 por el que se modificó la integración de sus comisiones permanentes. 

IV. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG299/2008 
por el que se expidió el Reglamento de Comisiones del órgano máximo de dirección. 
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V. El 21 de agosto de 2008, en sesión extraordinaria, el Consejo General emitió el Acuerdo 
CG353/2008 a través del cual aprobó, entre otros, la modificación de la integración de las comisiones 
permanentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

VI. En sesión extraordinaria del 2 de septiembre de 2009, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG453/2009 por el que se ratificó a los consejeros electorales que presidirían las comisiones 
permanentes del Registro Federal de Electores y del Servicio Profesional Electoral; y se reinstalaron 
las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral. 

VII. En sesión extraordinaria del 28 de septiembre de 2010 el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG310/2010 por el que se nombra al Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre 
como presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

VIII. En sesión extraordinaria del 25 de agosto de 2011 el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG259/2011 por el que se determina la integración las Comisiones Permanentes de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; Servicio Profesional Electoral; y del Registro Federal De Electores. 

IX. En sesión extraordinaria del 21 de diciembre de 2011 el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG473/2011 por el que se establece la integración de las Comisiones del Instituto Federal Electoral y 
del Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

X. En sesión extraordinaria de la Comisión del Registro Federal de Electores celebrada el 14 de 
diciembre de 2012, se designó de común acuerdo, a la Consejera Electoral Dra. María Marván 
Laborde como Presidenta de dicha Comisión, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11, 
numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del código electoral. 

3. Que el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determina que 
los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia 
del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos. 

4. Que el artículo 109 del ordenamiento legal citado, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia, dispone que el Consejo General se integra 
por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

6. Que los artículos 116, párrafo 2 del código de la materia y 9, párrafo 1 del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral establecen que las comisiones de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral; 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se 
integrarán, exclusivamente, por consejeros electorales designados por el Consejo General. 
Asimismo, establece que los Consejeros Electorales podrán participar hasta en dos de las 
comisiones antes referidas, por un periodo de tres años y que su presidencia será rotativa en forma 
anual entre sus integrantes. 

7. Que en el Acuerdo CG07/2008, por el que se determinó la integración de sus comisiones 
permanentes, emitido en la sesión extraordinaria celebrada el 18 de enero de 2008, el Consejo 
General de este Instituto aprobó como Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores 
al Consejero Electoral C. Rodrigo Morales Manzanares. 
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8. Que en el Acuerdo CG17/2008, por el que se modificó la integración de sus comisiones 
permanentes, emitido en la sesión extraordinaria celebrada el 15 de febrero de 2008, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral aprobó como Presidente de la Comisión del Registro Federal 
de Electores al Consejero Electoral Mtro. Marco Antonio Baños Martínez. 

9. Que en el Acuerdo CG353/2008, emitido en sesión extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2008, 
se aprobó la designación del Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre como 
Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores, y al Consejero Electoral Dr. Benito 
Nacif como integrante de la misma. 

10. Que mediante el acuerdo CG453/2009, emitido en la sesión extraordinaria del 2 de septiembre de 
2009, el Consejo General ratificó la integración de la Comisión del Registro Federal de Electores 
aprobando la designación del Consejero Electoral Dr. Benito Nacif como Presidente de la citada 
Comisión y al Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre como integrante de 
la misma. 

11. Que en el Acuerdo CG310/2010, emitido en la sesión extraordinaria celebrada el 28 de septiembre 
de 2010, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó nombrar como Presidente de la 
Comisión del Registro Federal de Electores al Consejero Electoral Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre. 

12. Que mediante el acuerdo CG259/2011, emitido en la sesión extraordinaria del 25 de agosto de 2011, 
el Consejo General modificó la integración de la Comisión del Registro Federal de Electores para 
quedar integrada provisionalmente por el Consejero Electoral Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 
como Presidente y la Consejera Electoral Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como integrante de 
la misma. 

13. Que mediante el acuerdo CG473/2011, emitido en la sesión extraordinaria del 21 de diciembre de 
2011, el Consejo General estableció la integración de la Comisión del Registro Federal de Electores 
para quedar constituida como Presidenta la Consejera Electoral Dra. María Macarita Elizondo 
Gasperín y los Consejeros Electorales Dra. María Marván Laborde y Dr. Lorenzo Córdova Vianello 
como integrantes de la misma. 

14. Que el artículo 11, numerales 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral menciona que en las Comisiones permanentes, el periodo de la Presidencia durará 
un año, contando a partir del día de la designación. Asimismo, dispone que a la conclusión de dicho 
periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente designarán de común acuerdo al Consejero 
que asumirá las funciones de Presidente, respetando las reglas de rotación entre todos sus 
integrantes. Dicha designación deberá ser ratificada por el Consejo General. 

15. Que a efecto de dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales antes referidas y en virtud 
de que ha transcurrido el periodo anual previsto en los artículos 116, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 11, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, procede que el Consejo General nombre a la 
Consejera Electoral Dra. María Marván Laborde como Presidenta de la Comisión del Registro 
Federal de Electores. 

16. Que de conformidad con el artículo 116, párrafo 4 del código comicial federal y 10, párrafos 1 y 2 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, todas las comisiones 
se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; y podrán participar en ellas, con voz 
pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos políticos, 
salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

17. Que las comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será designado por su 
Presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina, y a sus sesiones asistirá el titular de la 
Dirección Ejecutiva correspondiente sólo con derecho a voz, conforme a lo establecido en el artículo 
116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11 párrafos 1 y 3 del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 10, párrafo 3 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

18. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia, dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos 
del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, 
las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles. 
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19. Que el inciso z) del precepto anterior, establece que el Consejo General dictará los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

20. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establecen como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones 
que determine el Consejo, así como participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, 
párrafo 2; 106, párrafos 1 y 4; 108; 109; 110 párrafo 1; 116 párrafos 2, 4 y 5; y 118, párrafo 1, incisos b) y z) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 9, párrafo 1; 11, párrafos 1 y 3 y 14, párrafo 
1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 10, párrafos 1, 2 y 3 y 11, párrafos 1 y 
2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el Consejo General ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se ratifica a la Consejera Electoral Dra. María Marván Laborde como Presidenta de la Comisión 
del Registro Federal de Electores para quedar su integración en los términos que a continuación se indican: 

Consejeros Electorales 

María Marván Laborde Presidente 

Lorenzo Córdova Vianello  Integrante 

María Macarita Elizondo Gasperín Integrante 

Representantes del Poder Legislativo: 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

Representantes de los Partidos Políticos 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

Segundo.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Unico.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de enero 
de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante la 
votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


